
  

 

SECRETARIA DEL 

HÁBITAT 
AcALnL& umo 

000Á b 

 

Bogotá D.C. 

 

Señor(a): 
Administrador(a), Repre,sentante Legal y/o quien hap'sus veces 
Proyecto/e viv)nda IÚLT1FAM1L1AR J0IIANI& III 
Calle 19'A # 9'C - 19/Oíicma de Adm,jidstración 
Bogotá D.C. 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto administrativç'REóLUCIÓN No. 15 'de123 (febrerode 2026 
Expediente No: ,I'2024-21O55,I" 

Respetado(a) Señor(a): 

De conformid con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Adinin$tativo yjl lo 
Contencios94dtninistrativo, remitimos a Usted copia íntegra de la RESOLUCIÓN No. 15541e1 23 de4ébrero 
de 2026 p?'ofeiida por la Dirección de Investigación y Control de Vivienda de Ja Secretaria del Hábitat. 

Al respecto, se informa que al realizarse el envio de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. La notificación se considerará surtila 
al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Se informa al notificado que contra la presente Resolución procede el recurso de repo9i6ión ante es,í6espacho, 
y el de apelación ante la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivien1a de la Secretaria Distrital 
del I-lábitat, los cuales se podrán interponer en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 
el caso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 56, 74 y  siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Al notificado se le hace entrega de una (1) fotocopia gratuita del citado acto administrativo. 

Finalmente, esta Secretaría informa a la ciudadanía que todos los trámites que se realizan en la entidad son 
completamente gratuitos y se accede a ellos sin acudir a intermediarios. 

Cordialmente, 

CARLOS ANDRÉS DANIELS JARAMILLO 
Subsecretario de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda 

Elaboró: Taniniy Rozenboi,n Matiz - Abogado Contratista 
Rei'isó: Diego felipe López - Abogado Contratista 
Anexo: 16Fa1'ios - 

Secretaría Dlstrltal del Hábitat 
Servicio al ciudadano: Carrera 13 No. 52-13 
Sede Principal: Calle 52 No. 13-64 
Teléfono: 601-3581600 
Código Postal: 110231 
www.habltatboaota.00v.co   
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